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Plan de Estudios 1     

 

DERECHO DE LA COMPETENCIA - OBLIGATORIO 

Materia Créditos Horas de Clase 

Herramientas económicas 1 12 

Introducción al derecho de la competencia  1 12 

Prácticas comerciales restrictivas I 2 24 

Prácticas comerciales restrictivas II 1 12 

Aplicación de las normas de prácticas comerciales restrictivas en sectores I 2 24 

Derecho de la competencia y sinergias con otras disciplinas 1 12 

Competencia desleal  1 12 

Integraciones empresariales 1 12 

Institucionalidad del derecho de la competencia 1 12 

Aspectos procesales del derecho de la competencia 2 24 

Aspectos internacionales del derecho de la competencia  1 12 

DERECHO DEL CONSUMO - ELECTIVO 

Materia Créditos Horas de Clase 

Principios y consagración constitucional del derecho de protección a consumidores y 
usuarios. 

1 12 

Régimen sustantivo general del derecho de protección a consumidores y usuarios I 2 24 

Régimen sustantivo general del derecho de protección a consumidores y usuarios II 2 24 

Aspectos procesales del derecho del consumo 1 12 

Intervención estatal en el control de bienes y servicios en protección de 
consumidores y usuarios 

1 12 

Regímenes particulares de protección a consumidores y usuarios  2 24 

Aspectos internacionales del derecho del consumo 1 12 

REGULACIÓN Y CONTROL DE PRODUCTOS - ELECTIVO 

Materia Créditos Horas de Clase 

Contexto constitucional y legal 1 12 

Subsistema nacional de calidad I 2 24 

Subsistema nacional de calidad II 1 12 

Elaboración y formulación de reglamentos técnicos 1 12 

Competencia para la expedición y control de reglamentos técnicos I 2 24 

Competencia para la expedición y control de reglamentos técnicos II 1 12 

Sistema de inspección, vigilancia y control 2 24 
 

1 La Universidad se reserva el derecho de suspender o postergar el curso de acuerdo con la acogida que reciba la convocatoria del mismo. 

 Igualmente, el de incorporar modificaciones al plan de estudio y a la nómina de docentes.    


